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BbIaJ^”®^® A*  ^“ levas obligarán en U Penlnanl», isles

* Ministro de Fomento, fundada en la
relación de los hechos expuestos y pi
diendo una subvención de 7.000 pese
tas, sarna equivalente al derecho de 
aduanas de 2.000 fanegas de trigo.

2,’ Que al propio tiempo se intere
se do las Compañías de ferrocarriles» 
por mediaoión del señor Ministre de

j *̂ “ y venwiaa, & loa veinte dias de an promnlgaoión, 
opnm™i dispusieae otara oosa. Se envende bocha la 
an i ^®“i^® «1 día en qae termina la inserción de la ley 

°°^ÍimÍAn^ ignorancia do las leyes, no eionsa de en 

41^¡^^'° ^“ leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
P^ieren lo contrario. (Código oiidí vilenie) 

do 8 decreto de 4 de Enero de 1883 y la Baal orden 
Coram' "^Soato de 1091, disponen no se otorgue por las cor- 
^ .ai?®® provinciales ni municipales ningim documento 
de lJ’k **̂?  ®*,'®  i°® rematantes presen ten los recibos
alna A ^’^ s»tiaíecbo los derechos de inserción de los anun- 

0 subastas en la Qaeeta dt Madrid y Eolbtlm Ovioiál.

SUSCKIPCIÔN PARTICULAE

En 0 ó BD OSA Pa-eta».
Un mes................................... 9
Trimestre.., ... 6 26
Sais meses............................ IS bO
Un afin..................... ,..83

PiiBBA. n» CÓBDOBA Patetas

Un mes.- ...... -1
Trimestre........................... 11 26
Sois meses.....................   . 32 60
Vu ello.  .........................46

Biittura tvelta, 38 eintimat de pesetn.
Se publies todos loe dios, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y aeoretarios reciban este ‘'BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ejemplar en el eitío de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo Ael número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publica 
en loa Boteímea Oficiedes se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán & los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 do Abril, de S y 21 de Octubre de 1854.)
Los sefiores Secretaries cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Saleth- 
ooleecionados para su encuademación, que deberá varit- 
oarse al dual de cada aflo.

Advbbtsncia. Conforme con la condición 4.*  del plie, 
go que ha servido de base para la,subasta, no se insertará 

1 ningún anuncio que sea i instancia do parte sin que abo» 
nen los interesados el importe de su publicación, i raaón 
do 26 céntimos por linea o parte do ella, y 1 a venta de nú
meros sueltos á 38 céntimos.

fresibeia Jal Gaiaejo de Miaiattas
(Gacela del 16 de Octobre)

Sb. MM. el Rey y la Rema Re
gente (Q. D, Q j y Augugta geal 
^^milia continúan en San Sebas- 

sin novedad en su impor- 
^te salud.

'JEFATURA DE MINAS
Núm, 2926

Número del expediente 36S2

Minas

®*̂  Tomás Merino y Borrés, Inge- 
®*®ro  Jefe ¿gj Diatrito Minero da 
Córdoba.
Nago saber: quo por don Antonio 

júuios Portera, representante de don 
deï^“'*®^  Davies Priostora!, vecino 

® fibao, se ha presentado en el Go- 
°^’^^ *̂  ®®*®  provincia una ius- 

Be\°^^*  ^^°^*  ^^ *̂^^  pasado, solicitando 
la ^ ®°®o®dBn dose per ten encías para

>PínB denominada “Cornweiil,,, de 
yí»®’*̂  plo“>Ot sita en el término de 
oíd ^^'^^^^ *̂®1  Duque y parages oono- 
^ ®® por Iragarzal y Perecedero, lin

endo por N. con la mina “Los Ingle-
»» por 0. con terrenos de don An- 

io^*'^  ^®^^®*̂®  y don Andrés Quebra- 
í por S. OQQ ¡gg Jq jj^jj^ Pedro Palo- 
®» don Félix Arévalo y otros vecinos, 
por E. oon la mina “Alfredo,, y te- 
onos de referido don Antonio Car- 

^^oua y doQ Rafael Gómez; cuyo regis- 
Seu * *̂  ^^^^ admitido por decreto del 
8al'^*̂  '^'^^^'■’^^dor de 7 del corriente, 
ds ^ ^®j°^ derecho, bajo la siguiente 
Pà^^^^^^'^^' ^^ tendrá por punto de 
“L ^ T^ ^^ primera estaca de la mina 
Priai °®^'®’*̂ ” ^’^® ®^’^d también .la 
«ata ^^^ ^® ^^ mina que se solicita: de 

primera ss medirán en direcoión

S. 10’ E. doscientos metros, fijándoee J 
la segunde; de esta se medirán en di- 
reooión E. 10° N. onatrooiantos metras, 
¿jánnoee le tercera; de esta se medirán 
en direooión N. 10° 0. doseientos me
tros, fijándose la cuarta, y de esta á la 
primera queda cerrado el perímetro in- 
teetando con la mina "Loe Ingleses. „

Lo que se pablioa de orden del seflor 
Gobernador, por medio de este edicto, 
para que en el término de 60 días pue- 

; dan producir sus reolamacienes, oon- 
• forme al ait. 21 de la ley, los que se 
( orean oon derecho para ello.

Córdoba 7 de Octubre da 1896.— El 
j Ingeniero Jefe, Tomás Merino,

j DIPUTACION PROVINCIAL

I
DE CORDOBA

Continuación
Por otra parte, Ias compañías de fe- 

3 rrocarriles que también deben conside- 
? raras interesadas en todo lo que al fo- 
^ monto de la prodocoión se refiere, po- 
| drian á soticitud Ó á instancia del Go- 
* biemo, reducir á la mitad los gastos 
a del transporte y pagando las Diputa*
* oiones la otra mitad, podría hallar el 1 
: labrador trigos extranjeros en las esta- i 

ciouea del ferrocarril más inmediatas ¡ 
^ â sua finoas y à precios equivalentes á 
- les del país, ó más baratos, lo cual le

1 induciría seguramente á verificar los 
’ ensayos.

En vista de lo expuesto, los Diputa- j 
i dos que su acriben ruegan à la exoelen- ! 
■ tísima Diputación provincial: j 
i 1.® Que por la exoelenbisima Dipa- ' 
, taoióo so dirija una solicitud al señor

Fomento, la rebaja á la mitad de! pre- 
oio dal transporte de los trigos extran
jeros oonsiguados à la Diputación pro - 
vinoial y destinados á la siembra.

S,' Que se oonaigne en el presu
puesto provincial la suma de pesetas 
23.000, que sa destinarán á la compra 
de hasta 2.000 fanegas de trigo extran
jero de cuya sorna se resarcirá gran 
parte al proceder á la venta del trigo,

4.*  Que en su día determinará la 
Comisión provincial, de acuerdo oon ta 
Junta de Agricultura, las bases bajo 
las cuales debe procederae á la venta 
del referido trigo entre los labradores 
de esta proviaoia y las precauciones 
que deban tomarse para su destino al 
ñu que se desea.

Córdoba 13 da Abril de 1896.—Cár- 
los Carbonell.— Hafael Barrios,—Ma
noel Marín.—Luis Carrillo.— Rafael 
Camaoho.—Fernando Mulloz da Sepúl
veda,—Gerónimo Gutiérrez de Savé. 
— Félix Moreno.—Rafael de Flores.— 
Alfonso de Cárdenas.-Luis G. Cívi
co. —Tomás del Río. - Pedro Medina. 
—Juan Cabrera, —Joaquín García Val
decasas.—Martín Cabello de los Co- 
bO3.„

Tornada en oonsideraoión por una
nimidad y hecha la oportuna pregunta 
por el señor Presidente, so declaró ur
gente la dísousión de la misma y en su 
virtud el señor Carbonell usó de la pa
labra en su apoyo y dijo; que en rigor 
no ara necesario apoyar la proposición 
laida, toda vez que ha sido suscrita 
por buen número de señores Diputa
dos, que son labradores y saben por es- 
perienoia cuantos beneficios pueden 
reportar las medidas do previsión que 
03 proponen, tanto más cuanto que las 
razonas an que se funda son evidentes, 
como resultado do una esparímanta- 
oión hecha á conciencia por personas 
peritas y en un aetableoimiento que pa
trocina el Estado; que la esto dística, 
por otra parta, con la aterradora elo- 
ouenoia de los números, demuestra que 
la produoeión agrícola, en general, y

1

í
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Í
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í 

5 

í

1

Í

sobre todo la de cereales, vá decrecien
do de día en día en términos que desde 
la época árabe hasta la fecha, la dismi- 
nuoión no puede meuoa de causar fun
dadísima alarma; que entonoea, sólo la 
parte del territorio español ocupada 
por los mahometanos, producía todo el 
trigo necesario paia el consumo del 
país, y daba un óobrauts anual de qui
nientas mil fanegas para la esporta- 
ción, mientras que hoy necesitamos in
troducir anualmente una cantidad con
siderable de trigos extranjeros, mayor 
cada vez, para subvenir á las necesida
des más imperiosas de nuestro consumo 
normal; que estas importaciones he
chas por oualquier puerto de la Penín
sula, dado el costo actual de los arras- 
tres y los derechos de introducción, re
saltan cara", cas' el duplo de los valo
res que tienen en los mercados del in
terior los trigos de la producción ua*  
oional, y que únicamente adquirien
do se mi lia de trigos que produzoan 
más en cantidad y calidad y logrando 
más económicamente su introducción y 
transporte, bajo la protección del Es
tado y fomentando por tal medio el 
que nuestra producción nacional au
mente sobre todo en los trigos, podrá 
conjararae la tremenda crisis que nos 
amenaza; pues no debe olvidarse que el 
pan es el primero y más general medio 
de alimentación de naeetro país, y este 
va encareciendo progresivamente por 
las causas señaladas en la proposición 
de referencia.

Easu virtud, y no habiendo ningún 
Í otro señor Diputado que quisiera ha

cer uso de la palabra en pró ni en oon - 
1 tra de la misma, y hecha la oportana 

pregunta por el señor Preaidoute, la. 
i Díputaoión acordó, por unanimidad, 
' aprobar y hacer suya la proposición ex- 

presada en todos los extremos que abca- 
1 za; que al efecto se consigne en el pre- 

supuesto del año económico inmediato 
' de 1896 á 97 las 23,000 pesetas qae ha*  
' yan de destinarsa á la adquisición de 
■ los trigos extranjeros y se solicite del
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Gobierno de 8. M. la subvención de 
7.000 pesetas qee se propone, y de las 
Oompafilas ferroviarias, por mediación 
del exoeleutisime seBor Ministro de Fo
mento, la reducción á mitad de precio 
de las actuales tarifas de transporte, é 
los fines que se indican,

Seguidamente acordó Ia Diputación 
quedar enterada de una ocmanicaoión 
del señor Presidente de esta Audien
cia provincial, deudo las gracias por la 
creación de una plaza de Auxiliar para 
la Secretaría del Tribunal de lo Oon- 
ieuoioso-administrativo.

También se acordó, de conformidad 
con lo propuesto por la Comisión de 
.Hacienda, acceder é lo solicitado por 
la Dipataoión provincial de Burgos, y 
que se pida al Gobierno de S. M., en 
respotnosa instancia, so sirva prorrogar 
los efectos de la ley de 9 da Febrero de 
1895 en cnanto se refiere é que conti
núe por ahora el recargo transitorio so 
bre los derechos de importación de tri
gos y harinas extranjeras, corno medi
da protectora de la producción naoio-

sa Central de Expósitos; y que en el 
caso de gae esto no sea posible por el 
momento, por carecer de fondos, se le 
otorgue desde luego el 5 por 100 ó que 
oree tener derecho, como interés de de
mora, sobre la cantidad expresada,

La Dipataoión, teniendo en ooenta 
que la cantidad que se reclama no es 
liquida, por enante debe estar satísfe* 
oha parte de ella à esta facha, y de to
dos modos la líqaidaoión ha de haoerse 
por la Contaduría de fondos con los 
respectivos comprobantes & la vista; 
que según el informe de la misma de
pendencia, tanto el artíouto 36 del Beal 
decreto de 4 de Enero de 1883, corno

1 piedad de la plaza de Contador de fon

des provinciales, y resultando que por 
diversas causas se halla paralizado este 
expediente desde Marzo de 1894, en 
que por el Negociado del personal se 
hacía noter que los dos aspirantes que 
presentaron solicitud é dicha plaza 

¡dentro del plazo concedido al efecto, 
hablan dejado de acompañar & las mis
mas documentos esenciales, exigidos 

i en la convocatoria, y que por el mucho 
tiempo transcurrido después, es posi
ble que los mismos hayan sido coloca
dos en otros destinos, ó al presente no 
insistan en ea solicitud, la Diputación, 

í con el fin de resolver en este asunto
el aoaordo de la Dipotaoión de 17 de j con verdadero oonooimiento d e oaasa

nal.
Igual acuerdo recayó cu otra solici

tad análoga de la Diputación de Se
villa.

Dióse cuenta á seguida de una como* 
oiceoión del ílastrísimo señor Rector 
de la Universidad Literaria de Sevilla, 
en que traslada otra de la Dirección 
general de Instrucción pública excitan
do el celo de este Corporación provin
cial é inviténdola á contribair con ma
yores elementos que hasta aquí al sos
tenimiento de las Escuelas Normales, 
á fin de conseguir le reorganización de 
dichos Centros docentes; la Diputa
ción, por unanimidad, acordó se mani
fieste el señor Rector que ya en las se
siones del primer periodo semestral 
del corriente año, acordó ezpontánea- 
mente ampliar los estudios del cuarto 
año de la carrera en la Normal de 
Maestras, para que pudiera adquirirse 
en ella basta al grado Normal inclusi
ve, adicionando las asignaturas necesa
rias é incluyendo en el presupuesto de 
la provincia, de 1896 á 97, una nueva 
oonsignaoiói] de 7.000 pesetas y ele
vando ai efecto la oportuna instancia á 
la Superioridad; que ésta es la mejor 
prueba de que la Corporación provin
cial se halla dispuesta á contribuir con 
cuanto fuere preciso para la reorgani
zación que se pretende de dichos Oan- 
tros docentes, y qne desde luego son 
eus propósitos que en la Normal de 
Maestros pueda tambiénestudiarse has
ta el grado Normal, para que en ambas 
Esonelaa haya posibilidad da llegar al 
término de Ia carrera del Magisterio 
sin necesidad de recurrir é otros Cen
tros de enseñanza.

Del propio modo se dió cuenta de 
una instancia de don José Cantarero y 
Martín, apoderado de la Empresa del 
alumbrado por gas de esta capital, ea ¡ 
solicited de que le sean satisfechos las i 
24.661'66 pesetas que ee le adeudan | 
por inetelaoiones y servicios de alum- J 
brada en el edificio que ocupan las ofi
cinas de esta Corporación y por consu
mo de dicho finido en las del Gobierno 
civil da la provincia y Escuela de Be
llas Artea y BuministTOS de cok á la Oa t

Abril de 1895, se refieren solo á deudas 
contraídas por servicios realizados me
diante subasta pública y no pueden to
marse por base tales disposiciones para 
deudas contraídas por servicios que 

Ico El o el de que se trata, te han prestado 
sin sujeción à tas condiciones que mar
ca el referid'? Real decreto, acordó, por 

¡, onanimidad, que, si bien deben satis- 
¡face rae á ]a Empresa del gas sus oré* 

ditos con arreglo é las consignaciones 
figuradas al efecto en el presupuesto 
de la provincia, no ha lugar á abonarle 
los intereses de demora que reclame,

9 acordó, por unanimidad, pasen á la Co 
i misión de Gobernación para que se sir- 
! va examinarlos y emitir so ¡lastrado 
I informe, proponiendo lo que é en jaioio 
j procediere.

i

desestimándose, en este extremo, su .
instancia. 1

Tambien asordó lo Díputaeión, por 1 
unanimidad, aprobar y hacer suyos los !

aouerdoa de la Comisión provincial,
comprendidos en el acta de la sesión 
cele' rada por ésta el dia 21 del co
rriente, que á continuación se expre
san:

Acto seguido y de orden del señor 
Presidente se dió nueva lectura del 
presupuesto general ordinario de gas
tos é ingresos de la provincia para el 
ejercicio económico de 1896 á 97, que 
ha formado la Comieión de Hacienda y 
qne quedó sobra 1a mesa por veinte y 
castro horas en la sesión de ayer, cum
pliendo dicha comisión lo preoeptaado 
en el sttíoalo 7? del Real deoroto de 8 
de Moyo de 1892, y cuyo docamento 
acompaña con el dictamen que,copiado 
é la letra, dice así:

Eicklbntisimo SaiíOB
La Comisión de Hacienda, enm- 

plieado el artíonlo 7." dal Real decreto
de 3 de Mayo de 1892, ha procedido &

EI qne se refiere á la cadocídad
de la pension de 1260 pesetee, otorga
da á doSa Leonor Reina Mutloz, para 
el estudio de música en Madrid, por no i

la revisión del presapueeto ordinario 
del aflo 80 tu al para fijar loa gastos é 
ingresos del próximo ejercicio econó
mico de 1896 á 97, y tiene el honor de 
proponer en dicho presapaeeto las si

haber justificado sus adelantos artís- i - . 
j gmentes alteraciones: 
! GASTOSticos, según le fué exigido al conoe- 

dérsela.
2 .° Idem de igual cantidad á don 

Francisco Plasencia y Cabello, para el 
estudio de la pintara, por la misma 
falta de justificación.

3 .° Idem de la propia cantidad é
don Antonio Criado Rodríguez, para el ' 
estadio de la esoultara. por iguales ' 
cansas.

4.’ Idem de 1600 pesetas á don 1 
Rafael Bezares y Cabello, para el esto- j 
dio del canto, por haber completado : 
ya este pensionado so carrera artía- | 
tica; y |

6." Idem de 1260 pesetee á don Jo- ! de la Ct 
eó Carlos Ortiz, para el estudio de la j ¿30000

AUMENTOS

Capitulo 1,”^—Artículo 1?
En camplimiento al aener- 

do de la Dipataoión, de 14 
de Noviembre de 1895, el 
crédito de 6900 pesetas que 
figura para aumento gradual 
de sueldo, debe elevarse á 
16105, y pi odnoe un aumen
to de

Resultando escasa Ia con- 
eignaoión de 16000 pesetas 
para dietas de los individuos
de la Comisión, debe elevarse

Feaetae

9206

escultura, por no haber justificado sos í 
adelantos artísticos, corno le fué exigí- 3 
do ai conoedérsela. 3

Tambien fué aprobado por unanimi- 
dad el acuerdo de la Comisión provin- ’ 
oial de 21 del corriente, relativo al ex- : 
pediente de premios de antigüedad ó 
aumento gradual de haberes a los em
pleados de la Corporación: que la li- 
quidaoión de servicios prestados por i 
los mismos, se amplíe hasta el día l.° í 
del actual, que es la época de la forma
ción del presopneeto ordinario, y que 
sa importe se consigne en el del inme
diato ejercicio económico.

Seguidamente se dió cuenta del ex
pedients relativo á la provisión en pro-

Las 2600 pesetas de gastos 
de repte sent ación de la Pre
sidencia, á jaioio de la Comi
sión, deben elevarse é 9000, 
qae ya han estado aprobadas 
en anteriores presupuestos

Art. 2/

El aamento gradual de 
eaeldo del Depositario pro
vincial, con arreglo al acuer
do de 14 de Noviembre últi
mo, debe aumentar

Art. S.”

9e aumenta para personal 
de la Secretaria de la Junta 
da Agricultura, por haberío

16000

6600

200

asi acordado Ia Comisión en 
16 de Marzo último, una pla
za de oficial con 1600 pesetas 
anuales, y una de portero con 
760, que hacen un total de 2260

Capítulo 3."—Art. 4.*

Se consignan, por aeuerdo 
de 4 del actual, para habilita
ción del local para Biblioteca 
provincial, dentro del edificio 
que ocupa esta Diputación 18000

Capítulo 4.‘— Art. 2.”

Con arreglo á los acuer
dos que se citan, ee con
signan lassigaientes pen
siones:

Aumento en la de don
Joaquín Bezares, que se 
acordó en 16 de Abril de 
1893, con 1500 pesetas y 
figura con 1260 260

A don Manuel Marmol
Cruz, para estudio de la 
pintura en Madrid,acuer
do de 14 de Noviembre 
de 1896 1260

A don Julio Romero 
de Torree,para ¡d., ídem, 
acuerda de 3 de Febrero 
último 1500

A don Adolfo Lozano, 
para id,, aouerdo de 14 
de Noviembre de 1896 1600

A don Antonio Bro- 
net, portero que fué de 
la Biblioteca provincial, 
é imposibilitada para el 
trabajo, se le asigna co
rno jubilación, per acuer
do de 14 de Noviembre 
de 1895 376

A doña Josefa Váz
quez, viuda de don Ri
cardo Cerda, empleado 
que fué de instraoción 
pública, acuerdo de 14 
de Noviembre dei 96 999 6874

Capítulo 4.“—Art. 6 •

importe de la nómina de 
Auxiliares temporeros d el 
Censo electoral, respectiva á 
Mayo de 1896, que aparece 
omitida en el capitulo de Re
sultas del presupuesto vigen
te y esté pendiente de pago 4064 40

A don José Muñoz Contre
ras, Director y profesor de 
la Esooela de Bellas Artes, 
por aumento gradual de suel
do que le comprende desde 18 
de Septiembre de 1894 al 30 
de Junio de 1896, al respecto 
da 260 pesetas annales, según 
acuerdo de 16 de Abril ac
tual 446 ®^

Aumento gradual de sueldo 
qne corresponds á los emplea
dos provinciales que disfru
tan de este beneficio,con arre
glo al aouerdo de 14 de No
viembre de 1896, desde esta 
fecha al 30 de Junio próc- 
simo 8661 '

A don José Sánchez Cam
pins, por derechos devenga
dos en la tasación del mobi-
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17 DE OCTUBRE DE 1896

liado de la DipataoiÓn y el 
Gobierno civil, aprobados en
3 de Abril de 1895 463

Capitulo 6?—Art. I?
^ propuesta dal señor Go- 

Wnador oivil de la provin- 
•^“t Be aumentan 260 pesetas 
à la oonsignaoida de material 

la Intervenoión de fondos 
de primera eBBeMaaza

97, según acuerdo de 14 de 
Noviembre de 1896 1700

Frorrate al facultativo y 
profesores desde la fecha del 
acuerdo al 30 de Junio 1071 67

Aumento graduai de aneldo 
que oorreeponde 4 los emplea
dos de la Junta de instruo- 
oidn públioa, según acuerdo 
de 14 de Noviembre de 1696

280

Don José Sánchez Cam
pins, por sos derechos en el 
inventario del mobiliario de 
este Establecimiento, aproba
dos en 6 de Diciembre de
1894 262 50

1600

Art. 4.**

Art. S.»
Para onmplir el acuerdo de 
a Febrero último, respeo- 

«y«ál» ampliación de eatu- 
*08, hasta el grado Normal, 

la Escuela de Maestras, se 
“‘’nsignan

Art. 6.*

Aumento gradual de sueldo 
al facultativo de Expósitos, 
en el año de 1896 á 97, según 
acuerdo de 14 de Noviembre 
de 1896 600

7700 1

Aumento gradual áe sueldo

8*1 el »úo de 
á 97 al Director y pro- 

«sor de la Escdela de Bellas 
^^^tes, don José Muñoz Con- 

®’’U8, corno cuarta reoom- 
*^® ^®°® '^® servicio.

"Oordada
tual ®o 16 de Abril ac

260
Art. 6.’

25q^ P’'0pún© el aumento de 
Atoí’^*“ ’"^ ®^ ^«*’*í 681 
®u d* '*f '^^ '* Biblioteca, á 

®®*'* plaza tenga 
pesetas anuales

Capítulo 6.“., Art. 2.0

®»PeH«“*“‘* ““•»’«» da 
den ¡ ?’ ^°^ acuerdo de 23 

octubre da 1896, con
ó 1<J graduai de sueldo 
tai d ^““”’‘^*^’0» ¿el Hospi- 
1896 i 0?“*®®, ®“ ®^ ‘^^“ ‘’® 
14 4 ®®fiAa acuerdo de 

« Noviembre de 1896
loa misinos por 

Ío ^®®^® ^^^ aouer-
ue junig proximo

Û61 ^^ reprasentaoión
^®®“**° ^®* Cuerpo 

nX ’’ ^® Beneficencia, 
ÿ® «1 mismo acuerdo 

âade'”'^^ ®- sueldo del man-

«“ 040 pesetas anuales
* gradual de sueldo
de p .^"”*^®tivos del Hospital 
à 9? ^'“®” *“ ®* afto de 1896 
Novi acuerdo de 14 de

•a mismos dead6
^®‘ s^^ordo a! 30 de 

próximo
PitR^^ '^®^^ Sánchez Cam- 
PeritfJ*?^ ®“® derechos corno 
‘'‘0 ^^,^°r ea el inventa-
‘»1 de „®°^;*’8rio del Hospi- 
^ do ”^’°®®t aprobados en 

‘membre de 1894
Art. 3.® 

toui!?° «'•^"•Ï desueldo 

^OBnir ’“ ^ profesores del 
^0 an el año de 1896 4

260

990

Frorrate al mismo por idem 
desde la fecha del acuerdo ai 
30 de Junio próximo

Don José Sánchez Cam
pins, por sus derechos en el 
inventario del naobiliano de 
este Establecimiento, apro
bados en 6 de Diciembre de 
1894

Capítulo 10.— Art. 2.”
Aumento gradual de suel

dos de los empleados de ca
rreteras en el ejercicio de 
1896 á97

Capitulo 12,•— Art. único
Por acuerdo de 3 de Febre

ro de este año, se oreó una pla
za de esoribienfe auxiliar con 
destino á la Secretaria del 
Tribunal Contencioso-admi- 
nietrativo, dotada annalmeute 
con

Por acuerdo de 26 de Mar
zo último, se consigna para Ia 
plaza de Maestra Auxiliar de 
la Escueta Normal el sueldo 
anual de

2250

316

189

1100

760

1125

Tota! aumentos. .

BAJAS
Capitulo 1.®—Art. !.•

1418 26

1000

46 38

1000

630 26

180 60

Se suprime elaumento gra
dual de sueldo del oficial pri
mero de Secretaria don José 
Castiñeira, que falleció 600

Capítulo A^-Art. 2,“
Se suprimen he viudeda

des de doña Isabel Sierra, do
ña Rosario Íofres y doña 
Ertneisca Bezara, que han fa
llecido 1507 60

Idém la de estudios de do
ña María Jesús Ruiz, per ha
ber terminado la eonoesión 250

Art. 3.’
La consignación de pagos 

de intereses de la Deuda pro
vincial se reduce al 6 por 100 
del papel que esté eu circula
ción y produce una baje de 3388 76

Art. 6.®
Son baja las deudas reco

nocidas y liquidadas en 1896 
¿96 4670 87

Oapíttílo 6.®—Art. 1.®
A propuesta dal señor Go

bernador oivil de la provincia

se suprime el crédito de gas
tos de opesioiones á Escuelas 
en Sevilla, que importa 250

Art. 6.“
Se suprime el aumento gra

dual de sueldo, respectivo al 
señor don Rafael Romero Ba
rros, Director que fuá de la 
Escuela de Bellas Artes, por 
haber fallecido 1250

La consignación de mate
rial de la referida Escuela se 
reduce á 3682 pesetas, por 
proponerlo así la Dirección 
de la misma 62 60

Art. 6.’ 
Se reducen á 1000 ÿe^atkrf

las 1600 qué figuran para en- 
13 ■ cuadernaciones y suBoripcio-

nes de la Biblioteca provin- 
oíal

Capítulo 6,’—Art. 2,°
Se suprime en el Hospital 

da Agudos el aumento gra
dual do aneldo del Auxiliar 
don Ramón María Cabrera, 
que ha fallecido

Idem de Ia oonsignaoión 
1 para víveres
j Idem de las deudas reco- 
’. nocidas y liquidadas en 1895 
Íá 96, que ascienden á

Ídem de las deudas reco
nocidas en 1896 á 96 en el 

' Hospital de Crónicos
Idem de Ia consignación 

para reparos de las fincas pro
cedentes del patronato de To
rreblanca, incarporadas á este 
Hospital

í Idem de la oonsignaoión 
1 para víveres en la Casa So- 
J corro-Hospicio
1 Idem de la coneiguauión 
Í para víveres en Ia Casa Oen-

600

160

7775

845 77

840 74

6300

7326 49

1260 62tral de Expósitos

Total bajas............... 36768 24

INGRESOS
j La Comisión sostiene los ingresos 
1 consignados en el presupuesto ordina- 
| río de este año, Según lo autorizó el 
j Gobierno de Su Magostad, elevando la 
1 sama figurada por resultas al tentó por 
! oiento del sobrante aprobado en el 

presupue; to actual que sea necesario 
para que el repartimiento no tenga al
teración, y bajo la base de qne si se 
introducen reformas por economía ó 
aumento en los gaetoe, sea esta oon- 
BÍgnación la única variable.

En su virtud, es acompaña el adjun
to proyecto de presupuesto para el año 
de 1896 á 97, en el cual quedan hechas 
todas las alteraciones que menciona 
este informe.

V. E... etc.—Salón de sesiones 20 
de Abril de 1896.—José A, Serrano.—• 
Rafael de Plores.—0. Carbonell.—Ra
fael Barrios.

(Se conUnuGrá.)

AYUNTAMIENTOS
AÑORA

Núm. 2939
Don Juan Madrid Kisquee, Alcalde constitu

cional de e»ta villa.
Hago saber: que haUándose vacante 

la Secretaria de este Ayuntamiento por 
fallecimiento del que la desempeñaba y 
estando dotada con el sueldo annal de 
998 pesetas, se anuncia al público por 
medio del presente edicto, para que los 
que se orean oon la aptitud y oondioio- 
nea que la ley ezije, presenten sus ins- 
tanoias documentadas en esta Ssereta* 
ría, en el término de quince días, pasa
dos los cuales quedarán sin ourso cuan
tas con el indioado fin sean presenta
das.

Añora 8 de Octubre de 1896,—Juan 
Madrid.

| AÑORA
. Núm. 2949

Don Juan Barrios Garcia, Juez 'municipal de 
esta villa.
Hago saber: que hallándose vacante 

la plaza de Secretario de este Juzgado 
municipal, por falle ci mi auto del que la 
desempeñaba, y habiendo de proveerse 
conforme á lo dispuesto en la ley pro
visional, sobre organización det poder 
judicial y reglamento de 10 de Abril 
de 1871, se anuncia por el presente 
edicto, para que los aspirantes 4 dicho 
cargo puedan presentar sus solí citad es 
en este Juzgado, dentro del término de 
quince días, á contar desde la fecha de 
este anuncio en el Boletín OvioiAIi de 
la provincia, debiendo acompañar cer
tificado de la partida de nacimiento, 
otra de buena conducta y otra de exa
men y aprobación que haya eufrido, 6 
que acredite su aptitud para el desem
peño de este cargo, según dispone el 
art. 13 del citado reglomento.

Dado en Añora á 8 de Octubre de 
1896.—Juan Barrios.

JUZGADOS
VILLANUEVA DE CORDOBA 

Número 2934
Cédula dti cilaeión

En los autos de juicio verbal de fal
tas qué se siguen en este Juzgado, con
tra Rafael Duque Gañán (a) Colorín, 
de estos vecinos, por amenazas á Mi
guel Illescas Torralbo y don Francisco 
Varo Granados,se ha dictado providen
cia con esta fecha, señalando el día 31 
de Octubre, ála una de la tarda, en la 
sala del Juzgado, eita en la plaza de la 
Constitución, número 6, para la cele
bración del oportuno juicio verbal da 
faltos decretado por la Ilma. Audiencia 
de lo criminal,

y con el fin de que sea citado en le
gal forma el perjudicado don Francisco 
Varo Granados, cuyo paradero actual 
se ignora, y se inserte en el Boibtis 
OnoiAt de la provincia, pongo la pre
sente cédula en Villanueva de Córdoba 
á 26 de Septiembre de 1896.—El Secre- 
taiio, Pedro J. Nocí.
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FUENTE OBEJUNA
Núm. 2985

Don Antonio Hierro Serrano, Abogado y Jnei 
municipal de eata Tilla.
Hago saber: que en a atoa de joioio 

verbal civil promovidos por don Anto
nio Lomeña Einoon,contra José Alcal
de Porres, ambos de esta vecindad, con 
moreda el último en la aldea de Posa
dilla, sobre cobro de pesetas, he manda
do se saque & pública g abasta, para en 
venta, la finca que á eontinuaoión se 
describe, embargada en dichos antes, 
corno de la propiedad del deador.

Una casa en la aldea de Posadilla, de 
este término, de ocho metros da facha
da por oatoroe de fondo, que linda por 
la derecha entrando con otra de Andrés 
Pastor Amaro; izquierda Pranoisoo Fi
gueroba Montoro, y espalda corrales 
de la casa de Luis Martínez Gil; consta 
de tres habitaoiones, cocina, maguan y 
corra!, cuya casa está doblada; aprecia
da por perito la finos antes descrita en 
dos mil trescientas oaarenta y seis pe
setas.
i; Para cayo remate, que tendrá lugar 
en la sala Andieucia de este Jazgedú, 
sita Casas Consistoriales, se ha señala
do el día catoroe de Noviembre próxi
mo, á las doce de su mañana, bajo las 
condiciones aigaientas:

Primera. Qae para tomar parte en 
la subasta los postores han de consig
nar previamente en la mesa del Jazga- 
do el diez por ciento del valor en qae 
ha sido apreciada la finca.

Segunda. Que no se admitirán pos
turas que no outran las dos terceras 
partes del precio dado á la finca antes 
descrita, que sirva de tipo para el re
mate,

Tercera. Que el certificado que 
existe sobre titulación de la finoa,expe
dido por este Registro de la Propiedad, 
en qae consta inscrito el dominio, se 
halla de manifiesto en este Juzgado, 
para que pueda ser examinado y ein 
que los licitadores tengan derecho á 
exigir ninguna otra documentación.

Dado en Fuente Obejuna á trece de 1 Dios Pastor y Zafra. 
Octubre da mil ochocientos noventa y 5 
eeis.—Antonio Hierro.—P. S. M., Emi- : —
llano Senz. 1

LA RAMBLA 
Númaro 2345

SDICTO
Don Manuel Pólo y Pérez, Juez de primera 

instancia de esta villa y su partido.
Por virtud del presente hago saber: 

que en eate Juígado y por la Escriba
nía del que refrenda, se ha incoado ex
pediente sobre declaración de herede
ros abintestato de doña Concepción 
López Chorot, de esta naturaleza y ve
cindad, fallecida en la inmediata villa 
da Santaella, á la nua de la tarde del 
día veinte y cuatro de Agosto último, 
promovido á instancia de don José Ra
món López Chorot, sobre que se le de
clare en unión de sus hermanos don 
Diego y doña Isabel López Chorot, y 
de sus sobrinos carnales don Antonio, 
doña Elvira y doña Concepción Prieto 
López, únicos herederos de aquella, en 
atención á no haber dejado ascendientes 
ni descendientes que deban heredaría; en

8

cuyas diligenciaa he acordado llamar á 
la persona ó personas que se orean oon 
igual ó mejor derecho que los referidos 
individúes á Ia expresada herencia, á 
fin de que dentro del término de trein
ta días, contados desde la publicación 
del presente en el Bolktik Oíiojal de 
esta provincia, comparezcan ante este 

¡ Juzgado con objeto de reclamaría.
Dado en Li Rambla á doce de Octu

bre de mil ochocientos noventa y seis, 
—Manuel Pólo y Perez.—El actuario, 
Antonio López del Moral.

CABRA 
Núm. 2947 

Don Marcial de Heredia y Aran la, Juez inte
rine de iustrnoción de este partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á Manuel Recio Muñoz (a) Gua
charro, que es de regular estatura, del
gado, ojos azules, nariz afilada, barba y 
bigote afeitado, pelo rubio claro y ca
dena de plata en el reloj, ignorándose 
sus demás oircunstaocias, asi como su 
actual paradero, para que en el término 
de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la Gaceta de Ma- 
drid, oemparezoa en este Juzgado á 
prestar indagatoria en sumario que 80 
le signe juntamente oon otros, por ro bo 
verificado en la casa de doña María del 
Rosario Moreno Priego, la mañana del 
día cuatro del actual, en el que se ha 
deoretado su prisión provisional; bajo 
apercibimiento que de no haoerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar y 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades é individuos de la 
policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta 
oindad dal mencionado sujeto, ponién
dolo en aquella á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Cabra á diez de Octubre de 
mil ochocientos noventa y seis.—Mar
cial de Heredia.—El actuario, Juan de

Núm. 2948
Don Prancisco Molina y Borrego, Escribano 

de actuaciones de este Juzgado.
Doy fé; que en este Juzgado y por la 

Escribanía de mi cargo se han seguido 
autos demanda incidental de pobreza 
para litigar, á instancia de don Atana
sio Linares y Ulloa, contra el excelen
tísimo señor Marqués de Hoyos y otros, 
en los cuales se ha dictado sentencia 
que comprende, entre otros par tieular es, 
la cabeza y parte dispositiva de la mis
ma, los cuales copiados á la letra son 
como siguen:

Cabeza.—En la ciudad de Cabra á 
doce de Octubre da mil ochocientos no
venta y seis, el señor don Marcial He
redia y Aranda, Juez municipal su
plente, en funoionea de primera instan
cia de este partido, por hallarse en uso 
de licencia el señor propietario; ha
biendo visto el incidente de pobreza 

5 promovido por don Atanasio Linares y 
t Ulloa, representado por el Procurador 
1 de este Juzgado don Joaquín Mora y 
^ Jurado, y dirigido por el Letrado don

José María Py, vecinos de Córdoba, 
contra el exoelentísímo señor Marquée 
da Hoyos, vecino de Madrid, don José 
Aparicio Marín y don Antonio Guerra 
Bejarano, que lo son de Córdoba, y do
ña Filomena Marquez Muñoz, don An
tonio Ortiz Prieto, don Juan de Dios 
Amo Rivas, don Domingo Pérez Asca
nio y don Francisco Moreno Ruiz, ve
cinos estos de esta ciudad.

Vistos los artículos 14, 15 y demás 
de aplicación de la Ley de Enjuicia
miento criminal.

Parte dispositiva. Fallo.—Que de
bo declarar y declaro á don Atanasio 
Linares y Ulloa pobre pera litigar con
tra el exoeUntísimo señor Marquée de 
Hoyos, don José Aparicio Marín, don 
Antonio Qaerra Bejarano, doña Filo
mena Marquez Muñoz, don Antonio 
Ortiz Prieto, don Juan de Dios Amo y

Núm. 2941

Fallecimientos ocurridos el día 11 de Octubre

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Catedral Varón Casado 60 años Enteritis
Sun Nicolás Idem Soltero 68 Catarro intestinal
Catedral Hembra Viuda 60 Prenmonfa
San Miguel Idem Casada 39 Tisis pulmonar
Catedral Idem Soltera 2 Meningitis
San Lorenzo Idem Idem 6 Difteria

DIA 12 DE OCTUBRE

San Andrés Varón Casado
Santiago Hembra Soltera
Santa Marina Varón Casado
San Pedro Idem Idem
San Lorenzo Hembra Soltera
San Nicolás Varón Casado
Idem Hembra Viuda
Catedral Idem Casada

36 años
4

36
62
20
66
40
40

Córdoba 12 de Octubre de 1896.—El Secretario, P. A., Antonio VazQ'^
—V.’ B.’: El Alcaide, E. Alvarez,

Sección de anuncios

Los certificados 
del 1 por 100 se ha
llan de venta en la 
imprenta del “Dia
rio de Córdoba,,, Le
trados 18.

CB gen*
El padrón y su 

lista eobratoria, la

Rivas, don Domingo Pérez Aeoanio y 
don Francisco Moreno Roiz, estendiéu- 
dose esta declaración ein perjoioio de 
lo que para en eu tiempo y caso esta
blecen los artículos del 36 al 39 de f®' 
petida ley, y por Ift rebeldía de lo# i®' 
mandados publíquoae le cabeza y pef^® 
dispositiva de esta sentencia en el Bo- 
iBTiN OvioiAL de esta provincia.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Maroial de Heredia.

La cabeza y parte dispositiva ante# 
insertas están conformes oon la# 4®® 
resaltan de oitadoa notos, á que me í^‘ 
fiero.

Y para qne conste expido el presen* 
te oon el visto bueno del señor JueZ| ®*^ 
Cabra á trece de Octubre de mil ocho
cientos noventa y sais.—Francisco M0‘ 
lina y Borrego.—V.® B.®: Heredia.

Toberoaloais pulmonar
Bronquitis capilar
Tuberoutosis
Esclerosis cerebro espinal
Acceso del pulmón 
Meningo encefalitis 
Neumonía
Tuberculosis

relación de descu
biertos, las hojas d®' 
elaratorias, asi coin® 
las cuentas de cargo 
y data, se hallan d® 
venta en la impre®' 
ta del DIARIO, h®' 
trados 18.

Los pedidos se r®' 
miten á vuelta de ®®' 
rreo.

Imprenta del DIAHÍO DE CÓRDOS
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